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mática única a nivel nacional, desde la cual se permite a los Centros Peri-
féricos del Departamento emitir los certificados una vez validados por
la aplicación.

Por ello, existiendo circunstancias de índole técnica y económica que
así lo aconsejan de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispongo:

Primero.—Se delega en el Director del Centro de Asistencia Técnica
e Inspección de Comercio Exterior de Almería la competencia delegada
en la Dirección Territorial de Comercio en Almería por Resolución de
29 de junio de 1995, de expedición de los certificados de exportación
para los productos agrícolas que figuran en los anexos del Reglamento
(CE) número 3290/1994, del Consejo, de 22 de diciembre de 1994, relativo
a las adaptaciones y las medidas transitorias necesarias en el sector agrícola
para la aplicación de los acuerdos celebrados en el marco de las nego-
ciaciones multilaterales de la Ronda Uruguay, así como la tramitación
y resolución de los expedientes de fianzas correspondientes.

Segundo.—En caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular del
Centro de Asistencia Técnica e Inspección de Comercio Exterior le suplirán
los técnicos funcionarios adscritos al centro por orden de nivel y anti-
güedad.

Tercero.—Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de junio de 1998.—El Secretario general, Luis Carderera
Soler.

17296 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 1998, de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, por la que se fija el impor-
te bruto del cupón semestral que devengarán el 30 de enero
de 1999 las Obligaciones del Estado a interés ajustable,
emisión de 30 de julio de 1986.

En virtud de lo previsto en el apartado 3.2.2 de la Orden de 11 de
junio de 1986, que regula el procedimiento para el cálculo del importe
de cada cupón a devengar por la emisión de 30 de julio de 1986, de Obli-
gaciones del Estado con intereses ajustables, esta Dirección General hace
público:

1. La media ponderada del interés nominal anual pagadero por semes-
tres vencidos de las emisiones negociables de Deuda del Estado, interior
y amortizable, realizadas durante el segundo semestre de 1997 y el primer
semestre de 1998 con vencimiento a más de dieciocho meses y hasta cinco
años, y que se detallan a continuación, ha sido el 5,026 por 100.

Interés nominal anual
pagadero por semestres

vencidos
—

Porcentaje

Nominal
—

Millones de pesetas
Emisión

15-07-1997, de Bonos del Estado al
5,0 por 100 * .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.089.343,53 4,939

15-07-1997, de Bonos del Estado al
5,25 por 100 * .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.159.471,04 5,183

Se excluyen los tramos del primero
al séptimo, inclusive, al tener el
vencimiento a más de cinco años
desde su emisión.

* Tipo de interés nominal pagadero por anualidades vencidas. El tipo nominal
de interés anual pagadero por semestres vencidos equivalente se ha calculado uti-
lizando la siguiente fórmula:

(1 + iS/200)2 = 1 + ia/100,

donde ia es el tipo de interés nominal anual pagadero por anualidades vencidas
e iS es el tipo de interés nominal anual pagadero por semestres vencidos equivalente
a ia, expresados ambos en tanto por cien.

2. En consecuencia, siendo de aplicación el límite inferior establecido
en el apartado 3.2.2.1.b) de la citada Orden de 11 de junio de 1986, el
cupón bruto que devengarán el próximo 30 de enero de 1999 las Obli-
gaciones del Estado con intereses ajustables, emisión de 30 de julio de
1986, será del 3,75 por 100.

Madrid, 10 de julio de 1998.—El Director general, Jaime Caruana
Lacorte.

17297 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora, el número complemen-
tario y el número del reintegro de los sorteos del Abono
de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados los días 6, 7,
8 y 10 de julio de 1998 y se anuncia la fecha de celebración
de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados
los días 6, 7, 8 y 10 de julio de 1998, se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 6 de julio de 1998:

Combinación ganadora: 12, 35, 48, 2, 26, 42.
Número complementario: 29.
Número del reintegro: 0.

Día 7 de julio de 1998:

Combinación ganadora: 26, 8, 36, 14, 33, 48.
Número complementario: 4.
Número del reintegro: 5.

Día 8 de julio de 1998:

Combinación ganadora: 12, 25, 48, 22, 46, 13.
Número complementario: 2.
Número del reintegro: 6.

Día 10 de julio de 1998:

Combinación ganadora: 13, 44, 34, 41, 16, 31.
Número complementario: 5.
Número del reintegro: 6.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 20, 21, 22 y 24 de julio de 1998, a las veintiuna treinta horas en
el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital.

Madrid, 13 de julio de 1998.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

17298 ORDEN de 17 julio de 1998 sobre convocatoria y selección
de entidades de crédito y regulación de otros aspectos rela-
cionados con los convenios entre las mismas y el Ministerio
de Fomento para la financiación de actuaciones protegidas
en materia de vivienda y suelo durante el Plan de Vivien-
da 1998-2001.

El Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, sobre medidas de finan-
ciación de actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo del Plan
1998-2001, se refiere, en su artículo 52, a los convenios con entidades
de crédito, cuyo objeto primordial consiste en «garantizar la disponibilidad
del volumen de préstamos cualificados requerido para la financiación de
las actuaciones protegidas, dentro del volumen máximo a que se refiere
el apartado 1, A), del artículo 50» del citado Real Decreto.

El citado artículo 52, en su número 2, establece los criterios principales
o circunstancias genéricas básicas a tener en cuenta a efectos del esta-
blecimiento de dichos convenios, y, en su número 3, determina que: «Me-
diante Orden del Ministro de Fomento se regulará la convocatoria y selec-
ción de entidades de crédito, así como la fijación, en su caso, de cuantías
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a convenir con cada una de las mismas y la determinación del tipo de
interés efectivo de los convenios a proponer al Consejo de Ministros, previo
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.»

La presente Orden, que desarrolla lo previsto en dicho artículo 52.3
del antes mencionado Real Decreto, se basa muy directamente en la expe-
riencia obtenida de la aplicación de la Orden del Ministro de la Presidencia
de 17 de abril de 1997, en la que, a propuesta de los Ministros de Fomento
y de Economía y Hacienda, se aplicaba un nuevo sistema de selección
de entidades y de formación del tipo de interés de los convenios con
las mismas, tipo de interés a proponer al Consejo de Ministros que tenía
en cuenta, de forma directa y significativa, las ofertas competitivas respecto
a cuantías de préstamos y tipos de interés que dichas entidades hubieran
formulado al presentar sus propuestas de convenio con el Ministerio de
Fomento.

La presente Orden tiene por objeto establecer las reglas aplicables a
la convocatoria y selección de las entidades de crédito que estén interesadas
en convenir con el Ministerio de Fomento la financiación de actuaciones
protegibles en materia de vivienda y suelo durante el Plan de Vivien-
da 1998-2001, y también los criterios para la asignación de las cuantías
a convenir.

Asimismo, se determina en la presente Orden el procedimiento para
el cálculo del tipo de interés efectivo que será propuesto para su fijación
por Acuerdo del Consejo de Ministros, previo Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, para los convenios con
las entidades de crédito en el programa de 1998 del citado Plan de Vivienda.
La vigencia de dicho tipo de interés efectivo anual, la revisión y modi-
ficación, en su caso, del mismo, se ajustarán a lo previsto en el artícu-
lo 5. b), del Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio.

Dadas las especiales características del Instituto de Crédito Ofi-
cial (ICO), tanto por su naturaleza de ente público, como por la índole
especializada de las actuaciones protegidas que financia (viviendas pro-
tegidas para alquiler y actuaciones protegidas en materia de suelo), se
considera preferible no quede sujeto al mismo procedimiento de oferta
previa que el resto de entidades de crédito sino que, ateniéndose al mismo
tipo de interés efectivo que acuerde en su momento el Consejo de Ministros,
suscriba en 1998 el correspondiente convenio con el Ministerio de Fomento
con cargo a la parte de asignación que este último lleve a cabo en función
del peso relativo de cada entidad en el pasado y teniendo en cuenta las
operaciones concretas previsibles.

El capítulo I de esta Orden regula las disposiciones generales, aplicables
a la selección de entidades y asignación entre las mismas de las cuantías
a convenir, para los diferentes programas anuales del Plan de Vivien-
da 1998-2001. El capítulo II se refiere a los procedimientos específicos
a seguir en relación con el programa de 1998 del mencionado Plan de
Vivienda.

En su virtud y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 52.3
del Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Procedimiento aplicable a los convenios de financiación
entre el Ministerio de Fomento y las entidades de crédito durante
el Plan de Vivienda 1998-2001.

Las entidades de crédito que deseen suscribir convenios con el Minis-
terio de Fomento para la financiación de actuaciones protegidas en materia
de vivienda y suelo durante el Plan de Vivienda 1998-2001, acogidas al
Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, se atendrán a los procedimientos
que se establecen en los artículos siguientes de la presente Orden.

Artículo 2. Cuantía global y distribución territorial.

La cuantía global de los convenios entre entidades de crédito y el Minis-
terio de Fomento para financiar los programas anuales de 1998 al 2001,
de actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo, acogidas al Real
Decreto 1186/1998, de 12 de junio, será, como máximo, de 2.708.850 millo-
nes de pesetas, cifra autorizada por Acuerdo del Consejo de Ministros,
en su reunión del día 17 de julio de 1998, a propuesta de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

Dicha cuantía global se distribuirá, según fije el Ministro de Fomento
a tenor de lo dispuesto en el artículo 50.2 del Real Decreto 1186/1998,
de 12 de junio, entre las quince Comunidades Autónomas que participan
en el Plan de Vivienda 1998-2001, así como entre las ciudades de Ceuta
y Melilla.

Artículo 3. Criterios de asignación entre entidades de crédito.

La cuantía correspondiente a cada territorio se distribuirá entre las
entidades de crédito con arreglo a los criterios que a continuación se
exponen:

3.1 Programa 1998:

a) El 50 por 100 del montante global a distribuir en cada territorio,
se asignará mediante un sistema basado en ofertas competitivas al que
se refiere el artículo 7 de esta Orden, en función de las reglas que se
exponen en su artículo 8.2.

El plazo durante el que tendrá vigencia la asignación resultante se
extenderá hasta el 15 de noviembre de 1998.

b) El 25 por 100 del montante global a distribuir en cada territorio,
se asignará por el Director general de la Vivienda, la Arquitectura y el
Urbanismo (Ministerio de Fomento), valorando las circunstancias a que
se refiere el artículo 52.2 del Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio,
especialmente el peso relativo de cada entidad en el conjunto de préstamos
cualificados concedidos en ese territorio, con la conformidad de dicha
Dirección General, durante la vigencia del programa estatal en materia
de vivienda de 1997.

Esta asignación tendrá una vigencia limitada al mismo plazo señalado
en el apartado a) anterior de este artículo.

c) El 25 por 100 del montante global a distribuir en cada territorio
quedará sin asignación individualizada, a libre disposición, a partir del
16 de noviembre, de todas las entidades que hubieran convenido la finan-
ciación de actuaciones protegidas para el mismo territorio, las cuales
podrán seguir remitiendo a la Dirección General para la Vivienda, la Arqui-
tectura y el Urbanismo (Ministerio de Fomento), a partir de aquella fecha,
nuevas notificaciones de concesiones de préstamos cualificados, hasta el
agotamiento de la cuantía, no individualizada, de libre disposición, sumada
a las cuantías a las que se refiere el párrafo d) de este número, siempre
que las actuaciones a financiar no excedan de las cifras de objetivos de
cada clase correspondientes a cada territorio.

No obstante, aquellas de entre las citadas entidades que hubieran alcan-
zado un grado de cumplimiento del 100 por 100 con anterioridad a la
fecha expresada, siempre que no se trate de entidades a las que se haya
rechazado ofertas en aplicación del artículo 8.1, cuarto párrafo, de esta
Orden, podrán empezar a hacer uso de dicha cuantía no asignada indi-
vidualizadamente, siempre que la Dirección General de la Vivienda, la
Arquitectura y el Urbanismo del citado Ministerio las autorice expresa-
mente. En ese caso, la cuantía máxima de nuevos préstamos a conceder
hasta el 15 de noviembre, inclusive, en cada territorio, no podrá exceder
del 50 por 100 de la cuantía inicialmente asignada a cada entidad para
el mismo en función de la oferta competitiva presentada, a que se refiere
el apartado a) de este número.

d) A partir, asimismo, del 16 de noviembre, las cuantías convenidas
para cada territorio, en base a los apartados a) y b) anteriores de este
artículo, pero todavía no dispuestas, mediante la concesión de préstamos
cualificados por las entidades de crédito correspondientes, quedarán dis-
ponibles para el conjunto de entidades que hayan convenido cuantías a
conceder en cada territorio y se regularán como el 25 por 100 de libre
disposición a que se refiere el apartado c) anterior.

e) El Instituto de Crédito Oficial (ICO) no quedará sujeto al mismo
procedimiento de oferta previa que se establece para el resto de entidades
de crédito, quedando facultado para suscribir convenio con el Ministerio
de Fomento con cargo a la parte de asignación que este último lleve a
cabo en función del peso relativo de cada entidad en el pasado y teniendo
en cuenta las operaciones concretas previsibles, ateniéndose al mismo
tipo de interés efectivo que acuerde en su momento el Consejo de Ministros.

3.2 Siguientes programas anuales:

a) El 50 por 100 del montante global a distribuir anualmente en cada
territorio se asignará de conformidad con el criterio b) del número 3.1.
de este artículo, si bien el programa de referencia será el inmediatamente
anterior del Plan 1998-2001. Asimismo, el plazo de vigencia de la asignación
individualizada por entidades de crédito finalizará el 15 de septiembre
del año correspondiente, quedando, a partir de ese momento, las cuantías
asignadas pero no concedidas, a libre disposición del conjunto de entidades
de crédito que hayan formalizado convenios con el Ministerio de Fomento
para el mismo territorio.

b) El 50 por 100 restante del montante global a distribuir anualmente
en cada territorio, no asignado individualizadamente, estará a libre dis-
posición, a partir del 16 de septiembre, de todas las entidades de crédito
que hayan suscrito convenio con el Ministerio de Fomento para el mismo
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territorio, en las condiciones expresadas en el apartado 3.1 c), primer
párrafo, de este artículo.

No obstante, aquellas de entre las citadas entidades que hubieran alcan-
zado un grado de cumplimiento del 100 por 100 con anterioridad a la
fecha expresada, podrán empezar a hacer uso de dicha cuantía no asignada
individualizadamente siempre que la Dirección General de la Vivienda,
la Arquitectura y el Urbanismo del citado Ministerio las autorice expre-
samente. En ese caso, la cuantía máxima de nuevos préstamos a conceder
hasta el 15 de septiembre, inclusive, en cada territorio, no podrá exceder
del 50 por 100 de la cuantía inicialmente convenida con cada entidad
para el mismo.

c) A partir del 1 de diciembre, podrá intervenir en la concesión de
préstamos cualificados en cada territorio cualquier entidad de crédito que
haya suscrito convenio con el Ministerio de Fomento para el mismo pro-
grama anual incluso en otro territorio, siempre que no se exceda en volu-
men de préstamos y las cifras de objetivos de cada línea de actuación
protegida correspondiente a este territorio.

3.3 Plazo límite para concesión de préstamos:

En cada programa anual del Plan de Vivienda 1998-2001, las entidades
de crédito que hayan formalizado convenios con el Ministerio de Fomento
a efectos de financiar dicho Plan, podrán conceder y presentar préstamos
cualificados, dentro de los límites a que se refiere esta Orden, hasta el
día anterior al de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Acuerdo
del Consejo de Ministros por el que se determine el tipo de interés efectivo
de los convenios entre el Ministerio de Fomento y las entidades de crédito
para el nuevo programa anual.

En cualquier caso, los préstamos corresponderán a actuaciones que
hayan sido calificadas o declaradas como protegidas hasta el 31 de diciem-
bre, inclusive, del año al que se refiera el convenio al amparo del cual
se concedan dichos préstamos.

3.4 Cómputo de préstamos concedidos:

Para el cómputo de préstamos concedidos por las entidades de crédito
se tendrán en cuenta aquellos cuya notificación, en la forma prescrita
en el convenio entre el Ministerio de Fomento y cada entidad de crédito,
haya sido efectuada, en el Registro General de dicho Ministerio, hasta
la fecha límite que corresponda, inclusive, y que obtengan la conformidad
del Ministerio, según procedimientos a especificar en los convenios indi-
vidualizados entre los citados Ministerio y entidades.

Artículo 4. Tipo de interés efectivo.

Se entenderá por tipo de interés efectivo, a determinar por el Consejo
de Ministros, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, el resultante de la siguiente expresión:

n

( t

n ) — 1i = 1 +

Siendo:

t = tipo de interés nominal anual;
i = tipo de interés efectivo anual;
n = número de veces en que el interés nominal es convertible dentro

del año, es decir, número de vencimientos al año.

En consecuencia, el tipo de interés nominal aplicable será:

t = n (n “ (1 + i) —1)

No se podrá aplicar comisión alguna por ningún concepto en relación
con los préstamos cualificados concedidos en el marco de los convenios
con el Ministerio de Fomento, ni siquiera en caso de amortización parcial
ni en otras posibles circunstancias.

Artículo 5. Convenios con entidades de crédito.

Las cuantías asignadas a las diferentes entidades de crédito, mediante
los sistemas establecidos en la presente Orden, serán objeto de los corres-

pondientes convenios con el Ministerio de Fomento, a través de la Dirección
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, en los que se
expresarán los compromisos, derechos y obligaciones mutuos. En el supues-
to excepcional contemplado en el artículo 5, b), del Real Decreto 1186/1998,
de 12 de junio, de que por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos, se varíe, dentro del plazo de duración de uno
de los convenios anuales de 1998 a 2001, el tipo de interés de convenio,
las entidades de crédito podrán proceder a reducir parcial o totalmente
la cuantía de los recursos que tengan convenidos y no concedidos, en
la fecha de aplicación del nuevo tipo de interés de convenio, mediante
comunicación escrita a la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura
y el Urbanismo.

Si se diera, por estos motivos, una situación de recursos excedentes,
no convenidos, la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el
Urbanismo podrá ofertar dichos recursos a aquellas entidades financieras
que, con elevado grado de cumplimiento, deseen ampliación de sus recursos
convenidos para aquellos territorios en que se haya producido insuficiencia
de recursos, a tenor de la distribución establecida al efecto por el Ministro
de Fomento.

Si, pese a ello, quedaran recursos excedentarios sin convenir, la cuantía
de los mismos pasará a libre disposición por parte de cualquier entidad
de crédito que tenga convenio suscrito con el Ministerio de Fomento para
el Plan de Vivienda 1998-2001, una vez lo autorice y comunique la Dirección
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo.

Artículo 6. Interpretación.

El Director general de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo
resolverá acerca de cualquier duda de interpretación o en caso de cir-
cunstancias no previstas en esta Orden, especialmente por lo que se refiere
a la asignación de cuantías a convenir con entidades de crédito, las cuales
serán comunicadas directa y expresamente a los Directores generales res-
ponsables de la vivienda en las diferentes Comunidades y ciudades Autó-
nomas, la Confederación Española de Cajas de Ahorro, Asociación Espa-
ñola de Banca Privada, Banco Cooperativo e Instituto de Crédito Oficial
(ICO), así como a cada una de las entidades de crédito que hayan presentado
ofertas, en cuanto les afecte directamente.

CAPÍTULO II

Disposiciones relativas al Programa 1998 del Plan de Vivienda 1998-2001

Artículo 7. Cuantía a convenir y sistema de ofertas competitivas.

7.1 Cuantía global a convenir:

La cuantía global de los convenios entre entidades de crédito y el Minis-
terio de Fomento para financiar el programa de 1998 del Plan de Vivienda
1998-2001, será, como máximo, de 512.664 millones de pesetas.

La distribución territorial de las cuantías a convenir para dicho pro-
grama de 1998 será comunicada a las entidades de crédito que participen
en el proceso de selección regulado por la presente Orden, en el momento
en el que la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urba-
nismo notifique a cada una de las entidades la cuantía máxima que se
le asigna, como objeto del correspondiente convenio.

7.2 Contenido de las ofertas:

Las entidades de crédito que deseen establecer convenio con el Minis-
terio de Fomento para el programa 1998 del Plan de Vivienda 1998-2001
podrán presentar sus ofertas, en las que indicarán:

a) La razón social del oferente, el número de identificación fiscal
y su domicilio completo.

b) La cuantía total por la que cada entidad desea establecer convenio,
para el programa 1998 especificando la distribución territorial deseada
por Comunidades Autónomas, así como, en su caso, para las ciudades
de Ceuta y Melilla.

Cada entidad podrá solicitar cuantías diferentes para cada Comunidad
Autónoma, así como, en su caso, para las ciudades de Ceuta y Melilla,
en función de diferentes tipos de interés efectivos. La cantidad solicitada
por una entidad a cada tipo de interés efectivo se entenderá incluye las
cantidades solicitadas, en ese mismo territorio, a tipos de interés inferiores.
Coincidiendo, en consecuencia, la cuantía total por la que dicha entidad
desea establecer convenio con la cantidad por ella ofrecida, en ese terri-
torio, al mayor tipo de interés.
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Las cantidades ofrecidas por cada entidad de crédito no podrán alcan-
zar, en cada territorio, una cuantía superior a las que se relacionan en
el siguiente cuadro:

Oferta máxima
por entidad de crédito

—
Millones de pesetas

Comunidades Autónomas

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.916

Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.870

Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.075

Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.691

Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.151

Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.922

Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.921

Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.127

Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.584

Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.845

Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.306

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.454

Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.767

Rioja, La . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.615

C. Valenciana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.611

Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180

Melilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180

c) El tipo de interés efectivo al que se formula la petición.

Dichos tipos de interés se expresarán en porcentaje con un decimal.

d) Lugar y fecha.

e) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su volun-
tad expresada por cualquier medio.

7.3 Forma y plazo de presentación:

Las ofertas, dirigidas al Director general de la Vivienda, la Arquitectura
y el Urbanismo, se presentarán en el plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del Ministerio de Fomen-
to, en Madrid o en sus Delegaciones, y, en general, en cualquier otro de
los registros y lugares determinados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las ofertas se dirigirán, en todo caso, a uno de los siguientes números
de fax: (91) 597 85 83 ó (91) 597 53 18.

Las entidades que presenten ofertas utilizarán el modelo de solicitud
adjunto como anexo.

7.4 Aceptación de las normas del sistema de ofertas:

La presentación de ofertas supone la aceptación por parte de las enti-
dades que las formulen de las reglas y condiciones por las que se rige
la presente convocatoria.

Artículo 8. Determinación del tipo de interés efectivo de convenio para
el programa de 1998, a proponer al Consejo de Ministros, y asignación
de cuantías entre entidades según sus ofertas competitivas presen-
tadas para dicho programa.

8.1 Determinación del tipo de interés efectivo de convenio, a proponer
al Consejo de Ministros:

Recibidas las ofertas y cerrado el plazo de presentación, el Director
general de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo determinará para
cada Comunidad Autónoma, y para las ciudades de Ceuta y Melilla, una
vez clasificadas las ofertas de menor a mayor tipo de interés efectivo

solicitado, un tipo de interés marginal provisional que será aquel para
el cual las cantidades acumuladas por tipos efectivos inferiores o iguales
a él —considerando, a estos efectos, en el caso de entidades que hubieran
ofertado cuantías a diversos tipos de interés, que las cantidades ofrecidas
a cada tipo incluyen las formuladas a tipos inferiores— cubran totalmente
el importe de préstamos necesario para ese territorio.

En el caso de que las cantidades acumuladas no cubran totalmente
el importe de préstamos necesario de ese territorio, se tomará como tipo
marginal provisional el tipo de interés efectivo, para el cual la suma de
ofertas se aproxime en la mayor medida posible a la determinada como
necesidad para dicho territorio.

Con los tipos marginales provisionales de cada territorio, ponderados
por las cantidades asignadas a los mismos, se obtendrá un tipo medio
nacional provisional para los convenios del programa 1998.

Las cantidades ofrecidas en cada territorio a tipos de interés inferiores
en más de un 20 por 100 al tipo medio nacional provisional ponderado
serán automáticamente rechazadas. Con las restantes se procederá a recal-
cular el tipo marginal de ese territorio, que pasará a ser su tipo de interés
marginal definitivo.

Con los tipos marginales definitivos de cada territorio, ponderados
por las cantidades asignadas a los mismos, se obtendrá el tipo medio
nacional definitivo. Dicho tipo medio, con dos decimales, redondeado el
segundo hasta el tramo de 5 puntos básicos inferior o superior que proceda,
será elevado a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó-
micos para que esta última lo proponga, a su vez, en su caso, al Consejo
de Ministros como tipo de convenio único a nivel nacional para todo prés-
tamo cualificado que se conceda en el marco del programa 1998, con inde-
pendencia del territorio en el que se aplique.

8.2. Asignación de cuantías entre entidades de crédito:

La asignación de cuantías a convenir con las diferentes entidades de
crédito se efectuará, en cada territorio, según las reglas que a continuación
se exponen:

1) Si el tipo marginal correspondiente a un territorio es menor o
igual que el tipo medio nacional.—Se distribuirá el 50 por 100 de la cuantía
global a convenir en ese territorio para 1998, entre las entidades que
hayan formulado ofertas a un tipo de interés igual o inferior al tipo de
interés marginal de ese territorio.

2) Si el tipo marginal correspondiente a un territorio es mayor que
el tipo medio nacional resultante.—El 50 por 100 de la cuantía global a
convenir en ese territorio para 1998 se distribuirá empezando por las
entidades que hayan formulado ofertas a un tipo de interés igual o inferior
al tipo medio nacional. El resto de ese 50 por 100 a distribuir se ofrecerá
al tipo de interés medio nacional a las mismas entidades y, si fuera preciso,
a las que hubieran formulado ofertas a tipos superiores al medio nacional.
Si finalmente quedara alguna cuantía por suscribir, se añadirá al tramo c)
al que se refiere el artículo 3.1 de esta Orden.

3) Sistemática general de asignación.—En todo caso, la asignación se
iniciará por las ofertas formuladas a tipos de interés más bajos hasta
alcanzarse el 50 por 100 de la cuantía global a convenir en el territorio
del que se trate para 1998, prorrateándose, en su caso, entre las realizadas
en el último tramo.

4) Insuficiencia de ofertas.—Si las ofertas realizadas no alcanzasen
el 50 por 100 de la cuantía, la cantidad no cubierta se ofrecerá nuevamente,
al tipo medio nacional, a las entidades ofertantes y, si estas últimas no
la suscribieran en su totalidad, las cuantías excedentes se añadirían al
tramo c) al que se refiere el artículo 3.1 de esta Orden.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de julio de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO
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ANEXO

Modelo de solicitud

Razón social: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NIF: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domicilio social: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cantidades ofrecidas en millones de pesetas por comunidad o ciudad autónoma y tipo de interés efectivo:

Oferta
máxima

por
Comunidad
Autónoma

Comunidad o Ciudad Autónoma Tipo de interés efectivo (porcentaje)

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Castilla-León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Rioja, La . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C. Valenciana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Melilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En caso de realizar ofertas a diferentes tipos en un mismo territorio se entenderá que las cantidades ofrecidas a cada tipo incluyen las formuladas a tipos inferiores.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

17299 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la
empresa «Cargill España, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Cargill España,
Sociedad Anónima» (código de Convenio número 9006561), que fue suscrito
con fecha 27 de mayo de 1998, de una parte, por los designados por la
Dirección de la empresa en representación de la misma, y, de otra, por
miembros del Comité de Empresa, en representación de los trabajadores
afectados y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, aparta-
dos 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de convenios colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de junio de 1998.— La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO «CARGILL ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA»

Artículo 1. Finalidad del Convenio.

El presente Convenio Colectivo, pactado entre los representantes de
la empresa «Cargill España, Sociedad Anónima», y la representación legal
de los trabajadores constituida por el Comité de Empresa, tiene por objeto
regular las relaciones laborales, sociales y económicas entre el personal
afectado por el mismo y la empresa, para fomentar el sentido de unidad
de producción y conseguir la mayor eficacia posible de la misma y, por
consiguiente, el mejoramiento del nivel de vida de aquel personal.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El presente Convenio es de aplicación a los centros de trabajo de la
factoría de San Jerónimo (Sevilla) y a los restantes centros de trabajo
y/o residencia de los empleados fijos y eventuales de «Cargill España,
Sociedad Anónima» (División Girasol Sevilla), inscritos en el número patro-
nal 41/70.108/17 de la Seguridad Social.

Artículo 3. Ámbito personal.

Se extiende la aplicación del presente Convenio a los empleados fijos
y eventuales en el momento de su firma, de los centros mencionados en
el artículo anterior, con excepción de un empleado de Marchena que está
afectado por el otro Convenio de «Cargill España, Sociedad Anónima».

Artículo 4. Ámbito temporal.

a) El presente Convenio se extiende desde el 1 de enero de 1998
hasta el 31 de diciembre del mismo año.


